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Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de
resolución gue f igura en el docu¡rento ArlC.6/36rll.17

B<posición presentada por el Secretario General de conformidad
con eI artículo I53 del reglas¡ento de la Asanblea General

1. En su 65a. sesión, celebrada el 2 de dicienbre de 1981, Ia Sexta Cmisión
aprobó eI proyecto de resolución que figura en eL documento A/C.6/36/L.17. Tuvo
ante sí una exposición de consecuencias f inar¡cieras (A/C.6/36/L.23).

2. Con arreglo a 1o dispuesto en los párrafos 2, 5 y 6 del proyecto de resolución
gue figura en eI docunento A/C.6/36/L.17 la Asanblea Generals

a) Pediría a1 TNITAR gue preparase eI estudio mencionado en el guinto
párrafo de1 preámbulo del proyecto de resolución y 1o terminase a tie¡rpo para gue
el Secretario General Io presentase a la Asanblea General en su trÍgésino séptino
período de sesionest

b) Pediría aI Secretario General gue suspendiese Ia aplicación de las normas
sobre control y linitación de Ia documentación en relación con eI estudio del
UNITART

c) Pediría al Secretario General gue presentase a la Asamblea General en su
trigésino séptino período de sesiones un infome sobre el estudio realizado por el
Instituto de las litaciones unidas para brmación Profesional e Investigaciones para
exaninarlo con carácter prioritario en relación con un tema titulado "Desarrollo
progresivo de los principi.os fundamentales del derecho internacional relativos al
nuevo orden econó¡nico internacional'que se incluiría en eI progra¡I¡a provisional de
ese período de seslones.
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3. Se recordará gue, en el párrafo 1 de su resolución 35ft66, la Asamblea General
pidió al Instituto de las Naciones Unidas para Fornación Profesional e

Investigaciones (tNITAR) gue preparase una lista de los principios y normas
existentes y en evolución del derecho internacional relativos aI nuevo orden
econ&nico internacional que concerniesen a las relaciones econórnicas entre Estados'
organizaciones internacionales y otras entidades de derecho internacional público y
a las actividaries de las enpresas transnacionales gue figurasen, entre otras cosas,
en los instrumentos gue se mencionaban en la resolución. La Asamblea General
también pidió al UNITAR,gue preparase un es.tudio analítico, sobre la base de la
lista a gue se hacía referenóiá más 'arriba¡ ácerca del desarrollo progresivo de los
principios y normas del derecho internaeional relativos a1 nuevo orden econórnico
internacional.

4. El 9 de diciembre de 1980, el UNITAR infornó al Secretario General de gue no
estaba en condiciones de emprender tal estudio a menos gue se proveyeran los fondos
necesarios nediante un subsidio especial de la Asamblea General. El Secretario
General respondió favorablemente asignando la suma de 95.500 dólares de la sec-
cí&t 26 del presupuesto ordinario, de la cual 60.900 dólares fueron utilizados por
e1 SNITAR para la preparación de 1a fase I del estudio. Sin embargo, el UNITAR

señaló luego a la atención de la Asanblea General la necesidad de proveer fondos
para sufragar el costo total de la fase If, a fin de gue se pudiera llevar a

término el proyecEo U.

5.. Con respecto al párrafo 2 de Ia parte dispositiva del proyecto de resolución,
para gue eL UNITAR realice la fase II del estudio, gue comportará una investigación
rnás ccrnpleja, incluso consultas con expertos de diversas regiones geográficas, el
secretario General considera que sería necesario acceder a la solicitud del IINTTAR

en cuanto a obtener los servicios de personal supernunerario durante 12 meses a los
niveles de p-3 y servicios generales, respectivanente, de cineo consultores durante
un mes de trabajo cada uno, y de cinco auxiliares de investigación <lurante tres
meses cada uno, así cmo en 1o tocante a realizar otros gastos. E.L total
ascendería a 119.600 dólares, desglosados en la forma siguiantel

(Póle¡er,lE IrIl:_)

Un oficial de proyecto (P-3) durante 12 meses

Cinco consultores' un mes de trabajo cada uno

Cinco auxiliares ,ie investigación, tres meses de

trabajo cada uno

Un secretario durante l2 meses

Viajea y dietas

Docr¡mentac ión (bibliográf ica)

43 500

18 500

25 s00

22 000

7 000

3 000

U a/36/L43.

TotaI rt9 600
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;. por lo tanto, si la Asamblea General decide aprobar el proyecto de resolución
¡ue figura en el documento A/C.6/36/L.L7, se necesitará una consignación adicional
te 119.600 dótares en 1a sección 26 del proyecto de presupuesto por programas para

L9g2-1983 , a fin de gue el UNITAR pueda llevar a cabo la fase fI del estudior en

:nlace con la Oficina de Asuntos Jurídicos.


